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linMstracíón proráeíal 

Gobierno cíTíl 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Transcribiendo re lac ión de nom 

bramientos definitivos de Secretarios 
de Admin i s t rac ión Local para las 
plazas que se indican, como resolu
ción al concurso convocado - por 
Orden de 3 de Febrero de 1944 (Bo-
tetin Oficial del Estado del 5). 

Cumplidos los t rámi tes previstos 
en la Orden de convocatoria del 
Concurso de Secretarios de Admin is 
dación Local de tercera categoría , 
de 3 de Febrero de I M i (Boletín Ofi-
ual del Estado del 5), y resueltos en 
Parte, los recursos interpuestos con-
|ra los nombramientos provisiona-

que se publicaron en el Boletín 
0pcial del Estado de 29 y 30 de D i -
Clembre úl t imo, y eñ la a m p l i a c i ó n 
y rectificación a los mismos, inserta 
^ el Boletín Oficial del Estado de 28 
e Enero del corriente a ñ o , exige la 
onta regular ización de los servi-
0sde las Secretar ías vacantes anun-

c., as a concurso y la normaliza-
r¡0^ en la s i tuac ión de los funciona-

í u e han tomado parte en el 
POQ1110, ̂ ue Por este Gentro se ^ i s ' 

^a la inmediata pub l i cac ión de 

los nombramientos que tienen ya 
carác te r definitivo, por no haberse 
interpuerto recurso alguno al ser pu 
blicados como provisionales,) o por 
haber sido ya resueltos definitiva
mente los recursos que contra los 
mismos se interpusieron; sin que 
sea preciso atender a la resolución 
que se dicte en los restantes recursos 
aun pendientes en su t r ami t ac ión , 
que afectan a nombramientos que 
por tal motivo rio pueden publicarse 
por el momento con carác te r defi
ni t ivo; 

E n su v i r tud y de conformidad 
con lo dispuesto en el pár ra fo se
gundo del a r t í cu lo sép t imo de la 
Orden de este Ministerio de 31 dé 
Enero de 1944 (fío/eíi/? Oficial del Es
tado del 2 de Febrero siguiente), la 
Dirección General de Adminis t ra
ción Local ha acordado la publica
ción de los nombramientos definit i
vos de Secretarios en propiedad para 
las plazas que se indican, que figu
ran en dos relaciones por separado, 
de acuerdo con las siguientes ins
trucciones: fj 

1.° Los concursantes designados 
d e b e r á n tomar posesión del cargo 
dentro del plazo de treinta d ías con
tados a partir del siguiente al de la 
pub l i cac ión del nombramiento en el 
Boletín Oficial del Estado., y para la 
debida constancia en este Centro los 
Ayuntamientos o Juntas de Agru

pac ión Intermunicipal interesados, 
v e n d r á n obligados a remit ir a la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local, por conducto del respectivo 
Gobierno c iv i l , cert i f icación del acta 
de la toma de posesión del funcio
nario nombrado, dentro de los c in
co días siguientes, como m á x i m o , a l 
en que aqué l l a tuviera lugar. 

2. ° Transcurrido el plazo de 
treinta d ías sin que el concursante 
designado tomase posesión del car
go, los Ayuntamientos o Juntas de 
Agrupac ión intermunicipal respecti
vos d a r á n asimismo cuenta de ello a 
este Centro por el mismo conducto 
antes indicado, mediante oportuna 
c o m u n i c a c i ó n . 

3. ° E l plazo de treinta d ías con
cedido para la toma de posesión se 
en t ende rá prorrogado hasta los diez 
d ías siguientes al de la p u b l i c a c i ó n 
en el Boletín Oficial deL Estado de la 
segunda y ú l t ima re lac ión de nom
bramientos definitivos; pero esta 
a m p l i a c i ó n del plazo posesorio solo 
afectará a los concursantes que, figu
rando designados en esta re lac ión 
para determinada plaza, tengan pen
diente de resoluc ión recurso inter
puesto contra el nombramiento pro
visional efectuado para otras u otras. 

4. ° E l concursante que no toma
se posesión del cargo para que fué 
designado se estará a lo dispuesto 
en los n ú m e r o s 9.° y 10.° de la Orden 
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de convocatoria del concurso, ad ' 
v i r t iéndose que las p ró r rogas en el 
plazo posesorio solamente serán 
autorizadas por este Centro. 

5.° La llamada (1) puesta a con
t i n u a c i ó n del nombre de determina
dos concursantes indica no p o d r á n 
tomar posesión hasta tanto jus t i f i 
quen en esta Direcc ión General la 
reso luc ión definitiva de su expedien
te de d e p u r a c i ó n pol í t ico social, se
gún lo preceptuado en el articulo 8,° 
de la referida Orden de 31 de Enero 
de 1944. Asimismo, la i nd icac ión (2) 
que consta a con t inuac ión de algu
nas de las plazas, supone que el 
nombramiento definitivo se halla 
condicionado a lo que en su día se 
resuelva respecto al recurso inter
puesto contra el anuncio de la va
cante. 

Provincia de León 

Acebedo, D, Constantino F e r n á n d e z 
Alonso, 

Ardón , D. Manuel González Perrero. 
Borrenes, D Cánd ido F e r n á n d e z 

F e r n á n d e z . 
Bu rón , D. D á m a s o Ortego Lallana, 
Cabreros del Río, D. Cantidio Garc ía 

Barrios. * . 
Cabrillanes, D . Ceferino Mart ínez 

Valcarce, 
Carapazas, D. Severino F e r n á n d e z 

Rodríguez. 
Carucedo, D. Eugenio F e r n á n d e z 

Gutiérrez. 
Castrillo de Cabrera, D . Carlos Ro

dr íguez Mart ínez, 
Castrillo de los Polvazares, D. César 

Combarros Alvarez. 
Cebanico, D . Ati lano Mata Gotízález. 
Cimanes de la Vega, D, Lucid io 

González F e r n á n d e z , 
Fresnedo, D. Casimiro González Fer

nández . , 
Galleguillos dér Campos, D. Luis Gar

cía Ojeda. 
Gordoncil lo, D . Bautista P e q u e ñ o 

Grande. 
Grajal de Campos, D. Pedro Balles

teros del Corral. 
Hospital de Orbigo, D. B e r n a r d í n o 

'González Orejas. 
O m a ñ a s (Las), D . Angel Alvarez Me-

léndez . 
Palacios de la Valduerna, D. J u l i á n 

Herreros Rueda. 
Peranzanes, D. Antonio Iglesias A l 

varez. 
Pozuelo del P á r a m o , D. Ezequiel Es

teban Zur ro . 

Quintana y Congosto, D. Felipe Mo-
rán S a n r o m á n , 

Regueras de Arr iba , D. Miguel Quin-
tanil la de Caso. 

Renedo de Valdetuéjar , D. David 
Fuentes Rodr íguez . 

Saucedo, D. Pío González Garc ía . 
Santa Colomba de Somoza, D. Jesús 

Huergas Zotes. 
Santa Cristina de Valmadrigal , Don 

Juventino Panlagua Argüello. 
Santiago Millas, D. R a m ó n de la 

Cruz Alvarez. 
Vallecil lo y Castrotierra de Valma

drigal, D. Juan Garrido Santa-
. marta. 
Vega de Infanzones, D. José Calzón 

F e r n á n d e z . 
V i l l amañán , D. Fe l ic í s imo Vi l l a lo 

bos Barrera. 
Vi l l amol , D . Inocencio Caño¿ Gu* 

t iérrez. 
Vi í lanueva de las Manzanas,D.Aure

lio Rodríguez García Rivas. 
Vil íaobispo, D, Francisco Mollera 

F o n d ó n . 
Villaornate, D. Pedro- Paramlo Ca

sado. 
Vilíaselán, D, Pedro Minge F e r n á n 

dez. 
Villazala, D, Antonio Abad Abad, 
Zotes del P á r a m o , D. Antonio Bar-

dón Pérez . 
1985 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 

1876' 

efatnra de Obras Públicas 
de la pronneia de León 
ANUNCIOS OFICIALES 

Todos los au tomóvi les dedicados 
al servicio particular que transpor
ten viajeros y m e r c a n c í a s para i n 
dustrias propias del t i tu lar y los de 
servicio púb l l i co de viajeros y mer
canc ías no p o d r á n circular a partir 
del 15 de Jul io p r ó x i m o sin llevar 
en forma visible la au tor izac ión de 
adsc r ipc ión del veh ícu lo para el ser-

! vicio a que se dedique ordenada por 

Orden de 25 de Mayo de 1945 publi
cada en el Boletín Oficial del Estado 
del día 1.° de Junio de 1945 y ar t ícu . 
lo 9.° déla Ley de 11 de Diciembrp 
de 1942. 

Dicha au to r i zac ión deberá solici
tarse de esta Jefatura en instancia 
cuyo modelo obra en estas oficinas 
a c o m p a ñ a d a del permiso de circula
ción del veh ícu lo . 

León, 26 de Junio de 1945.-El In
geniero Jefe, Pío Cela. 1981 

o 
o o 

Expropiaciones 
En v i r tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21) y no hab ién
dose presentado r ec l amac ión alguna 
contra la necesidad de ocupac ión de 
las fincas compremdidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m e r o 133 de 
fecha 14 de Junio de 1944, cuya ocu 
pac ión es indispensable para la 
cons t rucc ión del trozo 3.° del Cami
no Nacional 6M de León a Santan
der, en t é rmino munic ipal ^de Vegas 
del Condado, he acordado declarar 
dicha necesidad Je ocupac ión , de
biendo los propietarios a quienes la 
misma afecta, acudir ante el Alcalde 
de dicho munic ip io a hacer el nom
bramiento de perito que ha de he' 
presentarles en las operaciones de 
med ic ión y tasa de sus fincas, en 
cuyo perito han de concurrir alguno 
d é l o s requisitos que determinan los 
a r t ícu los 21 de la Ley de expropia
c ión forzosa vigente y el 32 del Re
glamento para su ejecución, o mani
fiesten su conformidad con el de la 
Admin i s t r ac ión , previniendOv o di
chos interesados que de no hacer el 
nombramiento dentro del plazo de 
ocho días que la Ley señala , conta
dos a part ir de la pub l i cac ión de este 
anuncio, se les cons ide ra r á confor
mes con el que represente a la Ad
min i s t rac ión que lo es el Ayudante 
de Obras P ú b l i c a s D. Fernando Mi
jares Blanco. 

León , 25 de Junio de 1945.-El In
geniero Jefe, Pío Cela. i982 

O , r 
O O 

En v i r tud de las atribuciones «I116 
me confiere la Ley de 20 de Mayo^6 
1932 {Gaceta del 21) y no habiéndose 
presentado r e c l a m a c i ó n alguna coD' 
tra la necesidad de ocupac ión ^ 
se intenta, he acordado declarar di 
cha necesidad de ocupac ión de laS 
fincas que han de ser exprop ié35 



en ei t é rmino municipal de Valde-
fresno con la cons t rucc ión del trozo 
2 o del Camino Nacional 621 de León 
a Santander, cuya re lac ión de pro
pietarios fué publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de l de 
Agosto de 1944, debiendo los intere
sados acudir ente la Alcaldía de di 
cho Ayuntamiento a hacer el nom
bramiento de Perito que ha de re
presentarles en las operaciones de 
medición y tasa de sus fincas, en 
cuyo perito han de concurrir algu
no de los requisitos que determinan 
los ar t ículos 21 de la Ley de Expro
piación forzosa vigente y el 32 de del 
Reglamento para su ejecución, pre
viniendo a dichos inteiesados que 
de no hacer el referido nombra
miento dentro del plazo de ocho d ías 
que la Ley señala o de. hacerlo en 
persona que no r e ú n a los requisitos 
legales, se le t end rá por conforme 
con el que represente la Adminis 
tración que lo es el Ayudante de 
Obras Púb l icas D. Fernando Mija
res Blanco. 

León, 26 de Jnnio de 1945.-E1 I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

1983 
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En v i r tud de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceta del 21) y no h a b i é n d o s e 
presentado r ec l amac ión alguna con
tra la necesidad de la ocupac ión de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m . 177 de fe
cha 9 de Agosto de 1944, cuya ocu
pación es indispensab'e p a r a la 
construcción del trozo 2,0; del Cami
no Nacional 621 de León a Santan
der, en t é rmino municipal de Vi l l a -
quilambre, he acordado declarar d i 
cha necesidad de ocupac ión , debien
do los propietarios a quienes la mis-
nía afecta, acudir ante la Alcald ía 
de dicho Munic ip io a nombrar el 
perito que ha de representarle en 
ias operaciones de m e d i c i ó n y tasa 
de sus fincas, o manifiesten su con
formidad con el de la Administra
ción, en cuyo perito han de concu-
rrir alguno de los requisitos que de-
terminan los a r t ícu los 21 de la Ley 
^e Expropiac ión forzosa vigente y el 
^2 del Reglamento para su ejecu
ción, previniendo a dichos interesa
dos que de n0 hacer dicho nombra
miento dentro del plazo de ocho d ías 
^ e la Ley señala , contados desde la 

pub l i cac ión de este anuncio, o de 
hacerlo en persona que no r eúna los 
requisitos legales, se les cons ide ra rá 
conformes con el que represente a la 
Admin i s t r ac ión , que lo es el A y u 
dante de Obras P ú b l i c a s D. Fernan
do Mijares Blanco. 

León, 25 de Junio de 1945.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 
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Administración moniclpal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELERRA-
DAS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
(Continuación) 

Sesión extraordinaria del día 17 de 
Marzo de 1945 j 

Bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de D. José Aguado Smolinski, y con 
asistencia de 13 señores Gestores, se 

| ab r ió la sesión a las 12,10. 
! Se aprobaron el acta de la sesión 
i anterior y diligencias siguientes: 
j A propuesta de la Presidencia se 
i acuerda conste en acta la satisfac-; 
c ión de la Corporac ión por la desig
nac ión del Gestor D. Máximo Gon
zález Puente, para la Presidencia d e l ; 
Patronato del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros. ; 

Se dio cuenta de la ún ica propo
sición para la ejecución de determi
nadas obras en el Teatro Pr incipal , 
presentada por la Empresa Leonesa 
de Espec tácu los (S. L . ) . En su vista 
se acordó por unanimidad aceptar 
la p ropos i c ión formulada por don j 
Hermógenes F e r n á n d e z , en represen-. 
tac ión de la.. Empresa Leonesa de 
Espec tácu los (S. L.) y, en consecuen
cia, adjudicar el concurso anuncia
do para la ejecución de las obras de 
reforma en el Teatro Principal a d i 
cha Empresa, y por lo que se refiere 
al mobil iar io, e n t é r e s e t e , se conce
den amplias facultades al Comisario 
del Teatro para que resuelva lo que 
estime m á s procedente. 

Se acordó desechar la pet ic ión 
formulada por D. Angel Bel t rán , 
ún ica presentada en] 'e l concurso 
anunciado para la con t r i buc ión con 
explotación de un Mercado de Abas
tos, y encomendar al Arquitecto se
ñ o r Aparicio el desarrollo del [ante
proyecto aportado por el Sr. Bel t rán, 

para que una vez redactado por el 
mismo el oportuno proyecto, se pro
ceda por la Permanente a tomar los 
pertinentes acuerdos para contratar 
con la posible urgencia su ejecu
c ión . 

Dada cuenta de la pet ic ión que 
formula la represen tac ión del Cole
gio de Huér fanos de Ferroviarios 
para que se proceda a atorgar una 
nueva escritura de s u b s a n a c i ó n y 
Corrección de errores padecidos en 
la anteriormente otorgada que al 
parecer no puede ser inscrita en el 
Registro de la Propiedad por conse
cuencia de los errores padecidos, es
t imando procedente dicha pet ición, 
se facultó al Sr. Alcalde para q u é 
otorgue la correspondienteescritura 
dúb l i ca de subsanac ión de errores a 
favor del Colegio de Huér fanos ele 
Ferroviarios. 

Se acordó modificar el ar l . 48 del 
Reglamento de Funcionarios y del 
Régimen interior deí Ayuntamiento* 

Se ratifica el acuerdo de la Per
manente, adoptado en sesión del 5 
del corriente, contrayendo el com
promiso eco n ó mico para la ejecu
ción por la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas de las obras de p a v i m e n t a c i ó n 
en la calle de la Serna y en la Plaza 
de San Francisco, 

Se a c o r d ó por unanimidad esti
mar las reclamaciones p r e s é n t a d a s 
contra el acuerdo municipal relativo 
a la ap l icac ión de contribuciones es
peciales por aumentos determinados 
de valor dimanantes de las obras de 
alcantarillado en cons t rucc ión de la 
calle de Mariano Andrés y carretera 
de León a Col lañzo. 

Se aco rdó modificar el acuerdo de 
la Permanente de 19 de Febrero por 
el que se aco rdó ofrecer a la Supe
r ior idad una superficie de 11.477,25 
metros cuadrados en los terrenos del 
Parque para emplazamiento de la 
Pr i s ión Provincial , y ofreciendo en 
su lugar otra superficie p r ó x i m a a la 
anterior de 18.000 metros cuadra
dos, facultando al Sr. Alcalde para 
que una vez aceptada esta nueva 
oferta, otorgue en su día la oportuna 
escritura públ ica de cesión gratuita 
a favor del Estado. 

Se aprueba en suplemento de 
crédi to por el total i m p o r t e de 
1.354.000,00 pesetas-

Informa la Presidencia del t r á m i 
te y gestiones realizadas en distintos 
asuntos, y al efecto mantflesto que 


